
 
 
 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para las mujeres y hombres” 
“Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 

FE DE ERRATAS 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA Nº 040-2024-MINEDU/VMGI-

PRONABEC 
 

Mediante el Informe N° 749-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIBEC-SES, la 
Dirección de Gestión de Becas, solicita se publique la Fe de erratas del Anexo de 
la Resolución Directoral Ejecutiva Nº 040-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC de 
fecha 17 de mayo de 2024: 

Dice: 
 
“(…) 
BASES DEL CONCURSO DE LA BECA GENERACIÓN DEL BICENTENARIO 

CONVOCATORIA 2024 
(…) 

CAPÍTULO III 
FASE DE POSTULACIÓN PARA LA SELECCIÓN 

(…) 
Artículo 11.- Requisitos y documentos obligatorios en la Fase de Postulación 
para la Selección 

 
11.1 El postulante debe escanear y cargar en el Módulo de Postulación todos los 
documentos obligatorios exigidos por ambas caras cuando corresponda. El 
contenido del documento debe ser legible. Los documentos deben ser cargados 
en formato PDF y en tamaño A4, con un peso máximo de 2Mb. 

Tabla N° 2: Requisitos y documentos obligatorios de postulación 

 

N° 
REQUISITO DE 
POSTULACIÓN 

DOCUMENTO O MODALIDAD DE 
ACREDITACIÓN 

(…) 

5 

Acreditar un buen Perfil 
Profesional y/o de 
investigación, realizados 
después de la obtención 
del grado de bachiller u 
obtención del título 
técnico profesional 

Acreditar por lo menos una de las siguientes 

condiciones: 
(…) 

b) Haber realizado por lo menos un (1) curso o 
programa de especialización o capacitación o 
diplomado presencial, vinculado a su 
formación profesional o experiencia laboral o 
el programa de estudios al que postula; con un 
mínimo de ciento veinte (120) horas 
académicas en los últimos tres (3) años. 

(…) 

(…) 

 

(…)” 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://mitramite.pronabec.gob.pe/verifica" e ingresar clave: FDIBBHCH código seguridad: 540



 
 
 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para las mujeres y hombres” 
“Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 

Debe decir: 
“(…) 
BASES DEL CONCURSO DE LA BECA GENERACIÓN DEL BICENTENARIO 

CONVOCATORIA 2024 
(Maestría y Doctorado) 

(…) 
CAPÍTULO III 

FASE DE POSTULACIÓN PARA LA SELECCIÓN 
(…) 
Artículo 11.- Requisitos y documentos obligatorios en la Fase de Postulación 
para la Selección 

 
11.1 El postulante debe escanear y cargar en el Módulo de Postulación todos los 
documentos obligatorios exigidos por ambas caras cuando corresponda. El 
contenido del documento debe ser legible. Los documentos deben ser cargados 
en formato PDF y en tamaño A4, con un peso máximo de 2Mb. 

Tabla N° 2: Requisitos y documentos obligatorios de postulación 

 

N° 
REQUISITO DE 
POSTULACIÓN 

DOCUMENTO O MODALIDAD DE 
ACREDITACIÓN 

(…) 

5 

Acreditar un buen Perfil 
Profesional y/o de 
investigación, realizados 
después de la obtención 
del grado de bachiller u 
obtención del título 
técnico profesional 

Acreditar por lo menos una de las siguientes 

condiciones: 
(…) 

b) Haber realizado por lo menos un (1) curso 
o programa de especialización o 
capacitación o diplomado, vinculado a su 
formación profesional o experiencia laboral 
o el programa de estudios al que postula; 
con un mínimo de ciento veinte (120) horas 
académicas en los últimos tres (3) años. 

 
(…) 

(…) 

 

(…)” 
 
 

 
[FIRMA] 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
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